
! í ú . i s . 2 7 . — 2 . ' é p o c a . — V i e r n e s 6 d e J u l i o d e 1 8 7 7 . 

PUiSTOS D E SUSCSlCION. 

E « i * . DlBKCClOR G&XIC&AJ. 9S I l r A I T I K l A 

Sw ptuMiett una vex á ia «eman». 

PRECIOS D E SUSCKICIO» 
PweUw. 

Para la Península, un mes.. . , 0'7I> 
Cuba y Puerlo-Rico, trimestre . . 8'00. 
Kiüiiinas, idi'm 8*60. 
Par» las ciaste de tropa mn mee. . . 0*60 
' n m.iinero surltc 0*26 

| La eolereion conipleta se servi rá por el Importe 
«le una sisscricion. 

Ittk correspoadeacia al Coronel Teniente Coronel Don Miguel d« 
Cervi l la y ^oler. Director del M E M O R I A L , 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — i ,pr Negociado. —Circu
lar núm. 165.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
b Guerra, con fecha 16 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al 
Director general do Artillería, lo siguiente.—En vista de la con
sulta elevada por V . E. á este Ministerio en 6 de Junio actual 
sobre el pase á ia Reserva de Caballería 6 Infantería de los A r 
tilleros de los Regimientos Montados y de Montaña, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que mientras el Cuerpo de 
Artillería no tenga reservas propias, y á pesar de lo dispuesto 
por la Regencia del Reino en 2 de Junio de 1870, pasen sus ind i 
viduos, sean ó no de secciones montadas, á la de Infantería, segan 
V . S. propone por facilitarse así mas la distribución y atenderse 
mejor al bien del servicio.—De Real órden, comunicada por d i -
«ho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi-
guieníes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 21 
San io de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN, 

"ib. 
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Dirección general de I n f a n t e r í a , — 5 . ' Negociado.—Oirem-

lar número 166.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, coa 
fecha 1.° del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr —Por este Ministerio, y con fechü de hoy, se ha expedido el 
siguiente Real decreto — {.establecido en sus funciones or iinarias el i ons jo 
de redenciones y enganchas militares por ía ley de 10 de Krierb do este año, 
y siendo necesario, con arrécrlo á las p-escrip'Mones de est-, reformar el Ue-
creto-ley de 2' de Abrd de 1870; después de oir A dictamen del referido Con-
sej \ de acuerdo con el de Ministros, y á propuesta del de la Guerra, Vengo 
en decr. tar lo siguiente: 

Art 1.° Kl importe de las redenciones del servicio militar, formará un fon
do completamente separado, que s- invertirá: 

Primero Rn reemp'a?.ar las bajas que las mismas redenciones produzcan 
en ei Kjército y en <<Hg:»r los ¡suplentes de los redimidos 

Segundo. E n satisfacer los ctmpromisüs ameriurmente contraidos por el 
CoríSoio. 

Y Tercero. F n la adquisición y mejora del material de guerra ú otras aten
ciones pref rente» del servicio militar, cuando resultare reu.aneute después 
de cubiertas i»s obligaciones anteriores 

Art 2.° Se dará cuenta anual de este fondo, sometiéi»d< l i al exámtn j 
aprobaeion del Tribunal d é l a s del tíeino, con las forma.idades píescrifas en 
genera! para las de los den as fondos del Estado Al pasmo tiempo se remiti
rá «1 Mmiste-io de la guerra, un rf-súmen de las cantidad* s que se hay^n 

f iercibido é invertido y oe las ol ligaciones contraidas con cargo á las ex^s • 
encias que resulten. Kl Ciobierno dará cuenta» las Córtes t dos 1 s a ñ o s , d« 

la inversión del remanente que se emplee en las atenciones de que tr ta el 
artículo anterior. 

Art. 3 0 cantidad que ha de entregarse oara la redención del servicio 
militar en losr términos establecidos en 1% ley de reemplazos, seia de 2.000 pe
setas; fu^ra del te'rmino que en d'cha ley se í i j ' , los que se haden si-viendo 
no podrán redimirse á metnlico del servicio militar, sm • cuando á jui io del 
Gobierno sea ju>t • y conveniente ot.orgar esta gracia al que lo so icite L a 
cantidad que en tfl caso deberá entregarse por los internados, será a ? ¿50 
pesetas po1, año ó frnecion de año que les f Ite para cumplir su tiempo de 
empeño en activo y reserva; pero si el Gobierno juzgase conveniente variar 
uno ii orro tipo de re leucion, podrá verificarlo por un decreto acordado en 
Cons-'j > de Ministros, en vista del informe d< 1 Consejo deredí-ncionesy oyen
do al de Estado en pleno. La variación, por lo que respecta al que ha de ger-
TÍP en un reetoHÍazó, se hará precisamente con un mes de anterioridhd al dia 
del so.-t o á que se refiera. 

Art. 4.° Las c mtidades procedentes de la ledencion, ingresarán en el Te
soro por cuenta del Consejo, en la forma que se determine en la Ley de Pre
supuestos. 

Art 5 o Realizaíos los fondos procedentes de la redfmcion, en los tér
minos prevenid spor el artículo anterior, y ase uradas las obl gacione- de 
inmediato vencimiento contraidas en su consecuencia, las cantid»dea ex
cedentes podrán invírtir.-e en papel de la Deuda púi lie» y enajenarse • stos 
mismos títulos e inscr p' iones en la parte que fuera n cesado par» el poo-o de 
todas las atenciones sucesivas. Así los títulos como las inscripciones ó err-
tiüeiciones de las mismas que existan, se conservarán en la Laja general de 
Depósitos. También se admitirán en ella, en el Banco de Esp ma y sus su-
eur»alos eo unas y en otro á disposición del Consejo, ó e'1 la ''aja de este co
mo pa ta del fondo de redenciones, las donaciones y lerdos que se hagan en 
fa»ord«l bjercito cuando no se exprese un destino ú objeto esp cial 

Aft. 6 ° E l fondo procedente de lat redeocione s del servicio militar, esta-
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rá á cargo de un Consejo de gobierno y admirristraccion, que dependerá inme
diatamente d^l Ministro de la Guerra. 

Ar t . 7.° Est Oonspjo adminis t ra rá el fondo referido y dispondrá k>do 
cuanto fuera necesario para 1» inr^r^on. par • la cuenta v razón, pnr». la cor
respondiente seguridad de los de-echos que los interesad is adquieran, y pa
ra todo cuanto concierm á llenar cumplidamente ei objeto d ^ esta ley 

Art 8.° El roas*]o se compondrá de un President-» de U c'asp de Japitan 
general de Ejército, 0 en su defacto d* un Teniente General y de nueTe Vo
cales, dos de ellos Tenientes generales ó Mariscales d i Campo, cuatro qu« 
pertenezcan por mitad á los Cuerpos Col'ígisl ^do es, el Director de C«ja 
general de Depósitos, y otros dos de lib'-e elección del Gobierno e^tre la» 
personas que á su juicio sean más úti les al objeto de esta ins t i tuc ión. E l car
go de Consejero, será gratuito. 

Arfe. 9 0 Lo* Voc«les pertenecientes á los Cuerpos coleirisladores, desem
peñaran an carj^o todo ei tiempo qu^ sean Diputa'os ó >en i lores; pero en el 
caso de disoluMon ded-chos Cuerpos, cont inuaráa formando parte del Con
sejo h'ista que constituidos los nuevos f'uerpus col^gi-hulores sean re inpla-
zados por los Diputados v s madores que eliaiese el Oobierao. 

A r t 10 El despacho ordinario de los asuntos, llevar la firma y comuni
car los acllerd>,* del rons ' jo , corresponde «1 Presidente, el cu d dusfrutará 
por este concepto la retriba "ion que se considere oportuna. 

Ar t . 11 Tendrá además el Consejo un Secr t tio y los empleados y d« . 
pendiente* que sj juzguen indispensables para el desempeño de sns atribu
ciones, y la dotación oportuna de la cantidad necesaria pnra todos sus gastos. 
Tocio empleado de ^ste Consejo disfrútala 1-s derechos p s'vos que corres* 
pondan á sas años de servicio, en co iso nncia con los que oforjr n ú to'-ga-
ren las leyes del rfdno á los demás funcionarios del Bstolo nombrados par el 
Gobierno y en vir tud de l n t í tu los que habrán de expedídseles. 

Ar t . 12. S.'rá o^Hg cion del Consejo presentar todos los años tma memo
ria razonada de sus operaci me - y trabajos, y proponer las mejor s que esti
mo convenientes en el ramo p ra conseguir de esta forma el reemplazo d t 
una parte del Ejército por medio de los est ímulos, recoup osas y segurida
des oportuna** 

Art . 13 ' Será precisamente oido e«te Consejo, siempre que el Gubierno 
©rjyere necesario alt-.rar la cantidad d» la redención ó el eraueño, y por re
gla general se lo oirá también en todo lo que se refiera al ubj tu de su ins
t i tuto. 

Art . 14. Un reglamento establecerá todo lo demás que fuese necesario 
relativamente á las atribu iones del Consejo 

A r t . 15, E l reemida/o de las bajas que produzcan en p] Eje'rcito la reden
ción de! servici ) mil t i r , se cubr i rá á lo menos hombre p^r hombre en e! 
período d-í s v vicio activo, y por el órdén siguiente: 

Primero. Con los ind 'v ídüos de la clase de tropa que al cumplir sn empe
ño deseen continuar en el •«.ervicio sentando plaza por otro nuevo en los tér
minos y condi ' i mes que 8« determinan; y con los que c^ ' respondiéndoles 
pasar á la reserva prefiriesen continuar en servicio activo. Unos y otros reci-
oirán el nombro de reenganchados. 

Segundo. Con ios que encontrándose sirviendo r a e n la reserva, p-efia
ran v o l v e r á s rvir activamente, y los licenciados que hub^ren servido en 
actividad el fu-uipo prefija 'o j se alisten voluntariau ente Kn ambos caso» 
podrán cons dorarse como reenganchados si coatraj 'sen ei nuevo compromiso 
dentro d^l plazo que s- señale al efecto á íontar d 'gdequ • terminar ¿n - I ser
vicio activo, pero pasado este, no se án admitidos sino cuno enganchados. 

Tercero. Con los que perteneciendo al F'jércifo en sus distin' s situacio
nes no hubiesen servido eo activo: con los mozos que salieron libren de res
ponsabilidad en los liamamientes anteriores á la Ley vigente de reemplazo* 
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que est ibíecc el servicio obligatorio, y con los jóvenes de 16 &no« de edad ea 
adelante á quienes este no haya alcauxado todavía; íudos ios ^ue se coaside-
••«"íln como enganchados. 

M>te ordwa no e> extensivo á la recluta y alistamieatos que se Terífiqnea 
en la Península para ios ejércitos de Ultramar, ios cuales a<s regi rán por dis
posiciones es'íeciales. 

A r t l i i . Es potestativo fie parte del Gobierno conceder la continuación ea 
el servicio v la vuelta al mismo como recompensa, premio y vc-.-tajit que po
drán obtener ünícaniente ios que hubieren servido sin nr-ta alguna desfavora
ble, acredita-ido además uu buen corap- rtaauento en filas. Usará Lbrómente 
el Gobierno de esta facultad, seino entibada qu-i convi -a" mas ni servicio, se
gún las ciicaastanclas de ios que lo soliciten y las necesidades del Ejército. 

La separación de las fi'as, ha 'Iándose sirviendo uo co-npro tuso volunta
rio, í end tá lugar por sentencia ó previo expedienta justificativo acercado 
inuti l idad íi>ic», é iuc-mveaieates de la coatínuncí n e» el s-rvicio ó por re
bajas de tietar>o cojic'é'didas en general. También caducará por ascenso á Ofi
cial, pases á cías s 6 cuerpos que no disfruten los beaeíicms de está ley, por 
obligación de .-pniir y demás bajas naturales, y solo se renovará por conse
cuencia de los alist i ..lentos para Ultramar. 

Sí ea alguna ocasión el número de plazas vacantes fuese menor que el de 
los que aeséea continuar ea el servicio, V r á n preferidos los que lo soliciten 
por mayor número de años, y entre estos, los que reunau iaform.es más favo
rables." 

Los raozos que se alisten voluntariamente, acr0d;tarán sus buenas cos
tumbres y no h ber sido procesados ni condenador, p j r n ingún i< l i t o . 

Tod'ós los quQ se comprometan de un modo ú otr;« voínntariatnento, han de 
reunir la estatura reglamenta!ia y aptitud física que la ley de reemplazos 
previene, obligán ose á servir precisamente en activo, y día por día, todo el 
tí '-mpo de su compromiso. 

Se excey úa de esta ú l t ima regla, única r exclusivamente, el abono do 
tiempo originado p o r u ñ a guerra nacional contra el «xtranjero cuando la 
c a m p a ñ i exced í de seis meses, en cuyo caso el tiempo de abono que obten
gan, se con-iderará servido para los derechas al premio 

A r t . 17. E l empeño p^ra la continuación en el servicio rn concepto de 
da re^ngancbaiio, se admit i rá p j r los plazos do dos, tr. s y euat-o tríos. 

Sola neate sé permit i rá por uno, hallándose sirvien lo en los Ejércitos de 
Ultramar, y por excepción para el de la Península, on tiempo de guerra ó 
caando por circunstancias e xcepcionales, f 1 G bí PUO lo considere convenien
te, y tambi n si ei aspirante resultara exceder de la edad máxima, al finalizar 
mayor empaño 

E l l ímite de la edad para la permanencia en el servicio como reengancha
do, será el de 45 años: los que sirvan en los institutos especiales que se de
signen, p o i r á \ disfrutar, rfe nquellos beneficios hasta lo» 50, cuando á juic;© 
de sus respectivos Jefes reúnan ¡os que lo soliciten condícíoi;e» tales que ha
gan muy conveniente su continuación. 

Los que hal lándose sirviendo voluntariamente en la Península S-Í »list«m 
p«ra Ultramar lo ve ificaráa por cuatro añ ;3 á contar desde la fecha del em
barque, con opción á los mayores beneficios asignados, causando baja por 
consiguiente, en los de su anterior empeño. 

Los individuos procedentes del reemplazo obligatorio, que al terminar su 
tiempo de servicio activo deseen continuar en dicha si 'uacion, podran reen
gancharse por dos, tres ó cuatro añ"3 

Loa que se encuentren sirviendo ea la reserva ó después de hceaeiaáoa 
¿ioiicitea comprometerse, ao serán admitidos sino p r cuatro años, y sola-
meato por tres cuando lo verifiquen antes de trascurrir el plaiso que se iena-

http://iaform.es
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16 á contar desrle el di a que euraplieron su servicio activo, sin cuyo requisito 
no serán adíni t idos á esU beueíiciu da tiempo corno reenganchados. 

Los sargentos y c ib s qus despaos de pasar á la r '-erva ó recibir sus Ií~ 
«encias absolutas deseen voi ver al servicio, solo podráa ser admitidos come 
soldados. 

Así estos, como los comprendid >» en el párrafo anterior, disfrutarán de la 
ventaja de la ed-sd qu'- se concede á los que cónt inuan «ia interrupción en el 
servicio activo, siempre que ci l ímite d6 su compromiso seUii le dentro de la 
de 45 años. 

En iodo caso log qu> nrocedan de la reserva ó cual quieta otra situacioa 
obligatoria en el Kjhc fc> pe-maneat.?, qa > les permita coatraec ua empeño 
para servir en activo segf l i ráa deo mdieado de aquella banta qus lf»s corres
ponda ser licenciad)3 v r^cihm ea sus Cuerpos i s licencias absolutas; y si 
fuesen llamados á cuaiplir el servicio que activamente les corresponda, cesa
rán ene! premio, fn el cual no s j rán liquidados sin exhibir s i licencia ante
rior 6 certificado de n e m e n e n c í a obligatoria en el Ejército, cavas reglas se 
observarán p ira los demás casos análogos comprended »s en est-i Decreto, á no 
ser loa enganchad '3 para Ultramar que disfruten de la rebaja del tiempo d« 
ressrva, y 1 -a reenganchad »só alistados que hubiesen servido ya éa activo. 

Los reenganchados que hubiesen obtenido suslic'-mc as absolutas con bue
nas notas, t endrán preferen^is para ser colocados en los destinos que desig
nan á las clase de trop i bis disposiciones vigentes. 

A r t 18. Cuando para el completo reemplazo de Im bajas <rusadas en el 
Ejercito por H redención, hubiese leces ída 1 d» acudir al •distannento volun
tario de Sos pr< cadentes de la reserva y lice; ci 'dos, que habiendo servido ea 
.activo no se liallasen cornorendidos en el ar t ículo anterior, ó de los que per
teneciendo al Ejercito ea sus distintas situaci>ne.«í no hayan -erv'do en acti
vidad, y de los mo^os que no hubiesen pertenecido á él, sega a derer > inan los 
ca«os segundo y tercero del art ículo l o , solo se rán admitidos por cuatro a ñ o i 
en concepto de enganchados 

La estatura para s r admitido, s^rá la reglamentaria en cada Arma é Ins
t i tuto, y la edad con que sienten plaza, ño excederá en i. ingun caso de trein
ta y cinco años 

Por excepción podrán admitirse al enganche con el premio que expresa
se señale , los ióven s que hayan cumplido la edad de 16 años , siempre que á 
juicio de los Jefes, v previo reconocimiento facu't >tivo, r eúnan precoz desar
rollo y roba«ta c tn«tvtuci >ü para el servicio en paz y m guerra y la : s'atura 
no sea menor que la fiiada en la lev de reempla7os; per » sieirpre con la con
dición de cesar en los benéfi cos del enganche desde el día que se fije para la 
entrada en Caja á s u r speetivo cont .¿gen te , si no justifleasen haber salido 
libres del servicio en actividad ' "'I 

Estos v los demás comprendidos en el presente ar t ícu lo , se sujetarán para 
el cumplimiento de! servicio obligatorio y consiarniente cDsacion en el volun
tario, á cuanto s« p••eviene al efecto eu el ar t ículo anterior 

Los que se absten para ü l t r a m a r hal lándose sirviendo o b l i g á t o n a m e h t e 
en el Ejército activo, lo verificarán por cuatro años, eng nchaodose al efecto 
por el tiempo que Ies faltase en años completos á eoat r desde el día que de
bieran pasar á la reserva. 

A r t 19. El enganche y reenganche podrá tener lugar sin pireinio pecu
niario ó con opción á él. 

No t end rán dere'-ho á premio los engaña-hados y reenganchados volunta
riamente en p.ste concepto, los Institutos fine no so nutren directamente de 
los reemplazos, los que se exceptúen expresamente por disfrutar de otros be
neficios. 
* _ Tendrán derecho á p-emio, los no comprendidos en las excepc'onés ante
riores á quienes se apruebe por el Consejo el compromiso que contraigan eo-
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sao enganchados y reenganchados, con arreglo á las disposiciones que se con
signan al v t ct<, y además los suplentes de redimidos. 

E l premio estará en relación c* n el tipo de las redenciones y loa gastos á 
que con ellas hubiese que atender. 

iuO est rá también cun las ventajas que reporten al servicio el alistamien
to y permanencia de los voluntarios s egún bs cías s, cuerpos y ejércitos em 
que hay .n de servir y con los demás beneficios que obtengan en ellos por las 
eircunstancias especiales en que se encuentren o por los que en general re
porten de a ea rer i . 

Los premios que se asignan para todas las clases no escepfuadps desde 
soldados á S rgeuto primero inclusives, se dividirán en dos plazos; ei de en
trada y OÍ del cumplimiento del contrato. 

Unos y otros se fijan en general en los siguientes para el Ejército de la 
Península, 

Primer plazo, Ultimo plajo. Total, 

Por un año 200 rs. 300 ra. 500 ra. 
Por dos ídem. 300 > 700 » 1,000 > 
Por tres id e n 400 » 1 '¿00 » 1*700 » 
Por cuatro idem 500 » 1.900 » 2.400 » 

Estas cuotas serán beneficiadas con arreglo á los principios consignado» 
«u ei pan-afu anterior, desde el 10 al 25 por ]0<s, según deierminen los regla
mentos y tambiem podrá alterarse su distr ibución 

Disí'i u ta rá f i además los enganchados y jeengaiichados, el plus diario da 
0*25 de peseta, durante los primeros diez y seis años de servicio voiun.ario. E n 
los sucesivos, goza * án ei de 0'50. 

En los ! j é r n t o s de Ultramar, se disfrútala doMe premio del señalado por 
regla general para la Pen ínsu la , pero siu abono de pius diario. 

Los oue después de hab -r cumplido 16 afíes de servicio voluntario con
traigan en ellos nuevo empeño, asi como los que sirvan en cuerpos ó Insti tu
tos que se considere conver.irnte bonificar, p< d ián dssfiutar de les mayores 
preinu s que se establezcan sobre el ya asignado para dicho ejército, en analo
gía coa lo que se practique para el de ia penínsnia . 

Los qu-rí se engacheu antes de la edad en que deban ser comprendidos en 
• l reemplazo < bligatorio y no sirvan plazas exceptuadas, st lo t.eud án tiere- * 
cho á la mitad de u s goces respectivos de premio ó plus hasta que cumplan 
aquellas y s-e eucúea t r en en situacidn de poder disfrutar de la t< talidad si 
justificasen no deber cesar en su compromiso voluntario por c rresponderles 
servir acfci • amenté en el Ejérci to , cuya regla será aplicable en general para 
todos los que U s corresponda dicho cambio de si tuación. Beeompasada en 
•sta ío ma la cont inuación ea el servicio de todas las c ases de tropa, con
t i n u a r á n suprimidos ios premios de constancia en t dos los cuerpos é ins t i tu 
tos á quienes alcanzan íos beneficios de es»a lev; conservándoles , sin em
bargo, ios que los disfruten en la actualidad, hasta que les corresponda otro 
mayor. También con t inua rán adjudicándose estos mismos premios como pen-
smn de retiro, con arreglo á las órdenes que r i g ' n , hasta que una ley especial 
de retiros designe los que correspondan á las dates de tropa st gun sus años 

- de servicio 
Como signo ex'erior y distintivo honroso d é l a constancia mil i tar , á todo 

individuo de tropa que haya cumplido 12 años de servicio, se le concederá el 
derecho de llevar en la manga un galón orizontal que lo teredite.. 

A ios 20 años de servicio, dos galones, aumentándose un galón cada cinc® 
años. 

A r t . 20. E l primer plazo de premio se abonará por completo á los de con-
áic iea ue reenganchados. 
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Los que pertenezcan á la de enganchados, percibirán ariamente la prime-

m mitad al serles aprob?idos sus empeños y la utra restinte, á los seis meses. 
A los que s ; enganchen ó reenganchen para Ultramar, pert^n cien«io al 

Ejército en cualquiera de ¡-us situaciones, se les abonara la correspondiente á 
*u compromi-o efectivo ó de ampliación para servir en aquellos dominios los 
ouatro años señalados. 

El ú l t imo plazo so lóse satisfará al terminar cada compromiso; p e o lo8 
contratados por cuatro años para la Península , podrán solicitar la entrega de 
lo devengado ;d finalizarlos dos primerus y en Ultramar se pod á dis t i ibuir 
por anualidad s vencidas, cualquiera que sea el número de años d 1 empeño, 

A r t 21. Todo iudivíduo que h liándose sirviendo un empeño con premio 
ascienda á sargento p r im -ro, seguirá con las mismas condiciones; pero tínali-
ssado aquel ten «rá que solicitar del Gobierno en la Península y d • ios Capita
nes general s en Ultramar, la c mtuuacion en filas, de los cuales será potes
tativo el concederla según los merecimientos ^el interesado y necesidades del 
servicio Obtenida e-ta tendrá d-. r- cbo al plus ó premio que señala < 1 art ícu
lo l f y al causar baja por ascenso á Oficia! ú otro motiva, se le abonará pre
via l iquidación de la parte d- premio devengado. 

E n el caso de que un sargento primero cumpla cuatro años e n las expre
sadas condicionff, se le abonará el premio de tal período, c sando en él ó co-
menzando < tro nuevo en la misma forma con arreglo á las dispesiciones que 
ie hallen vigentes al renovar su compromiso respecto á premios y á su cond-
nuacion en el servicio 

A r t . 22, Las can'idades fijadas como premio de la continuación en el 
•ervicio. no podrán cederse ni cambiarse por otra gracia, ni serán en caso al
guno secuestral lt s 

Arfe. 23 Todo individuo d? loa empeñados para la continuaci >n ó ingreso 
en el servicio, que vencí-los lo» plazos respectivos en que d« b;- recibir alguna 
eantidarf, dejase, en el fondo de redencitu^es en calidad oe depósito el r- do, ó 
una parte detcrrr.in«da de ¡a misma, le será conservada abonándole el interés 
correspondí» nte si lo devengaren los fondos generales á que quede afecta 
á los p'.rticulares en que se impusieron dichos depósitos, según se anunciará 
previamente 

A r t . 24. Los beneficios del enganche y reenganche por cuenta del fondo 
de redenciones, sólo son aplicables á las armas e institutos que se rut-en di-
rectaracste del reemplazo para el Ejército Si alguno de los individuos con 
tale» premios pasase á los Cuerpos excepta-d^s, será baja en sus beneficios 
per fin del mes en que, «e v- rifique el pase, acreditándole por liquidación la 
parte devengada correspondiente al tiempo servido. 

Análoga liquidación se practicará con respecto á las bai^s que se mencío-
aan en el artículo 10, y en get.end c<>n todas las producidas prematuramente, 
y el abono á los sup entes'ie redimidí s. 

A r l . 25. Los licenciados p#r inu ' i l idad adquirida en acción de guerra, 
acto determinado en el servid > ó por ceguera ó pérdida de un mi ' mbro ten
drán derecho á la totalidad d i premio porque hubieran sentado plaza volun
taria. 

Los que lo fueren por enfermedad natural artes no comprendida, lo ten
drán tan solo á la parte proporcional del ú l t imo plazo de su empeño y por el 
tiempo realmente servido, contándose este hasta fin del m?s en que ocurra 
la baja. 

Ar t . 23. Los fallecidos en el ejército trasmiten á sus legí t imos harederos 
los derechos que tuviesen al premio que pudiera corresnonderles por el tiem
po servido; y cuando el faft- ci ni? uto ocurriese en función de guerra ó de 
reinitas de heridas rec'bidasen act s del servicio, tenaraa derecho á todo el 
torrespondiente al tiempo de su empeño, cuando los herederos sean hijos, 
padres ó viudas. 



— 188 — 
Ar t 27. Todo delito por el que sea impuesta pena cap'tal, correccional, 

presidio, recargo de tiempo ó pase al Fijo de Ceuta en conmutación de pena 

fior.comprendido ea la Real orden de Ií5 de Octubre do 185d, llevará consigo 
a péídida de los \h reclios pecuniarios desde ei dia, ea que resultase haberse 

cometido aquel. 
A r t 28. Todos los voluntarios con premio que hubi san terminado sus 

coaip omis s y p r circuí staucias del pais donde se encu' ntrea y otras ex-
t raoidiñar las < o pudieran expedírseles bis licencias absolutas, pueden siles 
acomoda, contraer un leeng^pche por años entero , y en este caso disfruta
rán de las ven-ajas pecuniarias que ea esta ley so designan; más si prefirie-* 
sen continuar sirviendo sin empeño alguno determinado, se les considerará 
óprso reenganchados que han cubierto plaza por otros; y en tal concepto, 
cuando r cibau la liceneU se les abonará la parte del premio que les corres
ponda, c mio conipens cion de sus servicios extraordioarios, si ya no hubie
sen sido retribuidos por tal motivo, ó se hallase cerraüo el enganche y reea-
gar che. 

A r t 29. La recluta para Ultramar en los Deposites de bandera y embar
que, y los aliatamientos que se abran en los de raen plazos y cuerpos del 
Ejérci to de la Hei ínsu la por cu* nta del CoBsejo de redencioiies, se a jus tarán 
á lo dispuf STO coa¡o ?• g a general en ¡os artículos precedentes; pero si por 
coasecuei cía de la api ca< ion de este fondo á ¡as i a*-ta: coas de guerra, según, 
lo consignado ea el CÜSO tercero del art ículo primert , s d.'spnsi. se fomentar el 
alistan iento voluntario en las cajas ó depósitos de reeaiplr/.cs y cuerpos del 
ejército, podrá an pliarse por el mismo coas» jo y con caigo á dicho! fondo, en 
conci pto f.:e gratificación de enganche, la señalada ea e! de primera cuota á 
cuantos renueven sus compromisos por pase á Ultramar. 

Esta gotificacion podrá hacerse extensiva de un modo pr» pcrcioaal á los 
que a! ingresar Ía caja se alisten voluatariam-enie pnra servir- ea aquello» 
ej él cites l( s cuatro : ñ( s p efijados. • 

Se cxcep'úí .n rte las anteriores prescripcioEes los alistados por disposi-
cíoii especial ( el (..obiemo, cuyos individuos podían optar entre'estos bene
ficies ó los que en equiva'encia ge les otorguen, a no s- r quesean destinado» 
por causas indíviauales ó en cuerp' s enteros, en cuyo e-aso solamente los en
gánchanos ¿ reenganch dos disfrutárán sus ventajas al le.'pecto de las d« 
Ultramar p..r el tieu ) o que permanezcan en aquellas provincií s. 

A r t BO 1 os en peñ s de teda clase contra taños h sts el dia, cont inuarán 
sujt tos á las e< mlíe on< s reglament-arias de la f. cha en que se,formalizaron. 

E l (.tobier! o, á p opuesta del Consejo establecido por está ley, podra alte
rar (1 tipo de la iedi ación y el premio'' de reengancho sí así lo aconsejase la 
experiencia, el iot rés del s* rv ic ioy el estsdo de los fondos. 

be estas alteraciones se dará siempre conocimiento á las Górtes. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 
El Consejo podrá admitir nuevos compromisos de enganche y reenganeh* 

esde * i día 1 0 ole Julio de este año, á cuyo efecto dará sus instrucciones á 
os cuerpos y drpendencias que están en el casu de l e c i b í r a s . 

' a en ¡'alacio á pnm-ro de Junio do m i l ochocientos setenta y siete.-— 
AL1ÜNSO.—El Ministro de la Guerra, Fi ancuco C- baUos —De Heal orden lo 
digo á V. tó. par.a su conocimiento y demás eíectf-s.—Dios guarde á V. E. mu-
ch.s años,—Madrid 1 0 de Junio de I S l l . — CebaUos —Señor Director general 
de ínf .atería * 

Lo qiu3 se publica en el MEMORIAL del arma para conocimien
to de los cuerpos que la componen, ínterin se circulan por el 
Consejo de Reudenciones las instrucciones para la ejecución del 
anterior Real decreto.—Dios guarde á V . . . muchos años .—Ma
drid 21 de Junio de 1877.—FERNAINDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — 1 0 , ' Negociado.—Cir
cular número 167.—Debiendo ser cubiertas varias vacantes de 
la clase de Tenientes y Alféreces cp^ existen en los t eñ ios del 
instituto de la Guardia civil de la iski de Cuba, á causa de no 
hallarse en condiciones para el ascenso los sargentos primeros 
y Alféreces de aquellos tercios, ni aspirantes á ocuparlas en los 
de la Península, y en virtud de lo mandado en Real órden de 19 
del actual, he tenido por conveniente disponer lo siguiente: 

i . " Los Jefes de ios cuerpos procedrán inmediatamente á 
explorar la voluntad de los Tenientes y Alféreces de los suyos 
respectivos que, reuniendo las condiciones reglamentarias de 
aptitud y concepto prevenidas para ello deseen pasar en sus 
propios empleos como preferidos al instituto de la Guardia civil 
con destino al Ejército de Cuba; en el concepto de que unos y 
otros han de tener 22 años cumplidos de edad y no exceder 
de 35, sin nota alguna desfavorable en su hoja de servicios; la 
estatura de l'GSO milímetros, y haber desempeñado un año 
miando menos, las funciones de su empleo en cuerpo, contando 
además cinco de servicios. 

3.* Igual exploración se hará de los Alféreces y sargentos 
primeros que deseen pasar con el inmediato ascenso, con tal 
de que los últimos cuenten tres años de antigüedad y ejercicio 
@n su emplea: diez precisamente de efectivo? servicios, y demás 
requisitos que se previenen anteriormente para los Alféreces 
y Tenientes. 

3. * Las instancias de los que aspiren al mencionado pase 
«n uno ú otro concepto, siempre que reúnan todas las condicio
nes referidas, serán cursadas inmediatamente á esta Diré xión 
fuera de índice por los Jefes de los Cuerpos, acompañándose á 
ellas las hojas de servicio y hechos de los interesados, con ob
jeto de hacerlo á la de la Guardia civil , á fin de que por esta 
pueda formularse la oportuna propuesta en favor de aquellos 
que reúnan mejores condiciones, según se previene en la i n 
dicada Real órden. 

4. ' Los Tenientes y Alféreces que se encuentren en sitúa-
••mon.áe reemplazo ó en otros destinos, podrán asimismo solin-
lar el referido pase por medio de la oportuna instancia, que 
dirigirán por conducto de las respectivas Capitanías generales.— 
Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 26 de Junio de 1877. 
FSÍIIÍANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — 1 0 , ° Negociado.—Cir
cular núm. 168.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 23 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. Con el fin de que sean sorteados de una ma
nera igual en todas las cajas de recluta los descubiertos de re
emplazos anteriores que vayan ingresando, S. M . el Rey 
(q. D . g.) se ha servido resolver que el sorteo para Ultramar 
de dichos individuos se efectúe en la misma proporción del 30 
por 100 señalado para los mozos del actual reemplazo, pues si 
bien ha sido menor proporción determinada por las Reales ór
denes de 8 y 22 de Octubre de 1876 para los que fueron tenien
do entrada sucesivamente en las cajas, tanto estos individuos 
como 'OÍ que ingresaron sin sorteo para Ultramar en años .an
teriores, todos han sido sorteados algunas veces como soldados 
en los cuerpo*! para el envío de refuerzos al ejército de la Isla 
d i Cuba; en cuya consecuencia, aquellos á quienes Ies toque la 
suerte de Ultramar, tomarán como los demás número correlati
vo y pasarán también con licencia á sus casas sin goce de haber 
ni pan hasta que se verifique el llamamiento. Es por último, la 
volunta l de S. M . que las operaciones practicadas en las cajas 
para el sorteo de estos rezagados, queden sub^isiehtos sin qu« 
so rec triquen por virtud de esta disposición.—De Real órdenl© 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para su conocimiento, y á fin de que por los Jefes de las Caja» 
de recluta, se lleve á debido efecto cuanto se dispone en la pre
inserta Real órden.—D'o? guarde á V . . . muchos años .—Ma
drid 26 de Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección generql de I n f a n t e r í a , — 1 3 . ' Negociado.—Cir
cular núm.lGíí .—Estando prevenido por Real órden de 26 de 
Mayo pr'ximo pasado, se acompañe á los Reales despachos y 
cédu'as de cruces, siempre que se hayan de cancelar por estar 
equivocado el nombre ó apellidos, la partida de bautismo de los 
interesados, los Sres. Jefes principales de los Cuerpos dejará» 
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sin curso las instancias que en solicitud de asta gracia les pre
senten los Señores Jefes, Oficiales é individuos de tropa de los 
suyos respectivos siempre que no acompañen el expresado do
cumento, y sin cuyo requisito no es posible cursarlas á la supe
rioridad. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 26 de Junio d« 
1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección oeneral de I n f a n t e r í a . — 6 . * Negociado,—Cir
cular número 170.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, en 17 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Con esta fecha digo á los Capitanes generar
les de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Granada, Burgos, 
Aragón, Valencia, Cataluña y Galicia lo que sigue: Hallándose 
disueltos los Depósitos de quintos, el Rey (q. D . g.) , se ha ser
vido disponer se manifieste á V. E. que las Cajas de recluta son 
las solas llamadas á entender tanto en las operaciones del re
emplazo actual, como en las de las incidencias de los llama-
mientos anteriores. De Real órden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de la Guerra, lo traslado á V . E. para su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma, 
para general conocimiento y demás efectos en las Cajas de re
cluta.—Dios guarde á V . . . muchos años Madrid 26 de Junio de 
1877.—FERNANDEZ SAN ROMA^Í. 

Dirección general de In f an t e r í a .—l . e r Negociado.—Cir
cular núm. 171.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
d é l a Guerra, con fecha 15 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al 
Director general de Administración militar, lo que sigue.—Con 
el fin de evitar las dudas é interprotaciones á que pueda dar 
lugar^el derecho á abono de gratificación en concepto de revista 
de inspección, según las diferentes situaciones y casos que ocur-
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ren en este servicio, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien resolver, 
que en lo sucesivo sólo se abonará cuando la revista tenga l u 
gar fuera del punto de residencia habitual del Jefe á quien se 
nombre y prévia Real órden en que se disponga este abono.— 
Lo que de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E. para &u conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V . . . muchos años —Madrid 28 Junio 
de 1877.—FERNANDEZ S.VN ROMÁN. 

Direcion general de In fan te r í a .—5.0 Negociado. —Giren-
lar número 172.—Por el artículo 4.* de la Real orden de 28 
de Junio de 1867 y otras anteriores se dispuso que ningún sol
dado pudiera ser elegido para asistente sin haber terminado su 
instrucción y hecho prácticamente el servicio de su clase por 
espacio de seis meses, y por el artículo 6.° de la misma sobera
na resolución se señaló la responsabilidad en que incurrirían los 
Jefe que tolerasen en el cuerpo de su man lo ia menor trasgre-
won sobre este particular. 

Tal prohibición, durante dicho periodo, será extensiva 
á los soldados de nueva en irada en todos aquellos destinos que 
los distraigan ó separen de las filas cualquiera que sea el moti
vo; en inteligencia que veré con disgusto ia más pequeña i n 
fracción que se cometa sobre este punto, y haré efectiva la res
ponsabilidad á los Jefes que consientan la separación sle un solo 
soldado de su compañia antes de trascurrir el plazo señalado, 
y adquirido una sólida instrucción y disciplina. 

Si en alguna acasion recibiesen los cuerpos órdenes de esta. 
Dirección ó de otras autoridades en oposición con lo que se pre
ceptúa en esta circular suspenderán su cumplimiento en el p r i 
mer caso y me darán conocimiento en el segundo para volver á 
consulta á la superioridad lo que sea conveniente—Dios guarde 
á V . . . muchos años.—Madrid 30 de Junio de 1877.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Madrid 1877.—Impreata de la Direceiou g@a«ral de lafaate ia . 
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A L 

CORRESPONDIENTE AL N l l . 27 DE 1877. 

Dirección general de In fan t i r i a—12.° Negociado—Circu
lar.—Habiendo acudido á mi autoridad el Teniente Coronel gradua
do Comaudante D. José Múñiz y Terronas, en solicitud de que por 
los Cuerpos d(-*l Arm i se adquieran alo-nnos ej mpiareá de f-u obra 
titulada Ihcionario de legislación mili tar; visto que por Keal órden 
de y de Marzo úitirao se declara la mencionada obra, no solo de uti
lidad wra el arma de Infarjt-'ria sinó para el Ejétcito en general, 
tébiendo en cuenta edemas el favorable informe emitido sobre, ella 
por la Junta cunsultiva de guerra y creyendo que los Cuerpos po
drán utilizarla, como medio de encontrar fácilmente las dispo^icío 
nes que comprende, he resuelto, autorizar al referido Comandante 
para remitir tres ejemplares á cala Batallón dí> los qua se hallen 
sobre las armas con destino á las oficioas del Teniente Coronel, Jefe 
del Detall y Fiscal, y uno más en los Hegimientos con destino á la 
del S'r. Coronel, siendo cargo su importe al fon lo general de entre-
tenimi ;nto en la cuenta trimestral de gastos ordinarios.— Dios guar
de á V. . . muclius años,—Madrid 7 de Junio de 1877.—FERNÁNDi'z 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía .—9. ' Negociado.—Circular. 
—El Excmo. Se. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 4 de Mayo prójimo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr. —El Sr? Ministro de la Guerra, dice hoy al Capitán 
general de las Provincias Vascongadas lo que sigue:-—El Consejo de 
g ü e r a de Oficiales generales, celebrado fn Vitoria el día 1.° de Se
tiembre del año próximo passdo para ver y fallar la causa instruida 
i D. Benito Saez Madurga, Capitán de Infantería, acusado de aban
dono de guardia al frente del enemigo, pronunció la sentencia si-
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gruiente:—Le ha absnelto libremente el Concejo, ein qne le sirva de 
nota ni perjuicio la formación de esta cansa.»—Enterado el Rey (qué 
Dios guarde) á quien he nado cuenta d^ la citada causa que ndumta 
remito á V. E.; Visto cuanto de ella resulta, y de conformidad con 
lo expuesto acerca del particular por e! Consejo Sopre no de la 
Guerra, en acordada de !9 do Abril último, ha tenido por conve
niente disponer que se publique la preinssrta sentencia en la forma 
prevenid», atendido su carácter ejecutorío; y quedando en conse
cuencia sin efecto alo-uno el induito conced'do por S. M. al intere
sado á su paso por Tafalla.—Lo que da Real órden, CJ mimicada 
por dicho Sr Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL de!. Arma para 
que llegue á conocimiento da todas las clases de Ja misma.-—Dio» 
guarde á V . . . muchos años.—Madhd 18 da Junio de i877.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN, 

aESOLÜOfONES DIL ̂ ^ í l Sjl íW'YJ.iM 1 lá lEl.̂ RMA, 
—Se ha dado td curso conréspondients á Us instaacias ea que solicitan ík* 

p i lcado San Heruic aegi-do los reaieafcea Uoroneles D José Caballero y don 
Pablo Bouet y M.:i¿ iaa; iñcittsfóú eael escalafón do p-ijsiou de l i toisaia ór
den el Uoruaei ü . ^ ¡ceate Burgos y el Cómap lap t e 1) Fe lipe Maroto. 

— lia sido prupucsíu p^ra ia l i c e n c i a absoluta el Güinandaíjte D. Alejandr® 
Liore i y Tur 

—Debidamente inf irmadas han sido cu-i^das si Ministerio de 'a Guerra 
las instancias que ea suLcitud de recoaip».^ a y permuta de idem tenían pro
m o v í 5as e l Coruiiel D, Manuel Fernandez d e -Kodns; el Teniente Coronel don 
Aurelio Aguí .era; ios Comandantes D. Emilio Cremata Fnnco, I ) . 'Lúea» 
Pa¿ 0-»orio, ü . Antonio itomero ibañez , l>. Andn s Alcalde Rivera, D. l edro 
Castellanos Mart ínez y D A n g 1 Ortega García; los Capitanes D Leonardo 
Ramos BarrigO ', í ) . Pedro í - egue i roé .za, D. Santiago Zarate Montfverle, 
I ) , Amero hubi i Hornea, D Sebást ian ¿ o ! o y Pando, l ) . Emil io A c g l e i 
Domínguez , . D . Carlos Burgis I m á n , 1). Emilio Mméro < e Torres, 
D . FeiMíiano Veiarde Zubala y D. .¡UÍÍMI Fercandez Tf>r8iícoi*f; Los teuieÉ-
t é s , D. Cénon (j.ueialta Mato, D. Enrique García ArgüeDeé, don Marcelino 
González ü a cía, D. Vicente Patino hodriguez, D Pranc i s ío Gomt'Z Her
rero, i ) . Francisco Ma t lnu y Ripol l , D A g u s t í n h'ubio Molano, don José 
Perreras Henao, U. Andrés Jaro y Pérez, Dv Felipe Bol dan Turuinbay, j 
D . Mariano Mérioo Kestar; lus Alféreces, O. Carmelo liamos Balaguer, dos 
Luciano Hamos Valdés; los sargentos p r iñe ros , D. "Vicente Salvad, r Alba-
lat, Luis Tibias Lacar, Dionisio Eiancho Ubregon, Lorenzo Bojas Sanz y 
José Taboada Vi l l a r ; ios sargentt s segundos, Juan de Dios Felipe y J o í é 
María Dones; el cabo pr mero, Mermando Kodriguez Ayl lon y el scguudt 
Pedro Martureli Casulleras. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL 

C A Z A D O R E S D E L L E R E N A . — M . R. R . — E n 10 de Abril se cursó al Capi
tán general de la is'a de Cuba. 
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COMISION RESERVA D E O A L A T A Y O D . — V . E . - S a les asciende cuando 

por nv-iigücññá les (.-orresponde. 
REGIMIENTO DEL PRÍNOÍPE.—J. B. A.—Pueda V. promover instancia á 

H. E. el Director. 
ID. D E LUCHA N A — F . S. K.—Se abona todo el tiempo sin perder ant i 

güe 1 ¡i. 
ID. DE CEUTA — ! ) . A. S. P.—Ha ndo desestimada. 
DEPÓSITO DK B A N O v K A.—O O R U Ñ A. •—F. V—Solo en el caso de s-Ait 

]ib"e d.d sorteo puede V reclamarlo. 
RESERVA DE (JUAi) v L U A K A —D. M. t i —No tiene V derecho. 
ID. DE H E L L i N — D . J D. V.—Primera pregunta: No señor .—Segunda: Ido 
ID . DE A N D Ü J A R — J . R. L —Notiene V derecho 
REGIMIENTO DK TOLEDO.—D. E. B. A.—No ha tenido entrada en este 

Di ec i o n . 
REEMPLAZO ZA : i A GOZA —D. J . O M.—Puede V solicitarlo. 
REGIMIENTO DK LUOHANA.—D. D. H —No ha tenido entrada en esta D». 

receion 
I D . D E CANTA B i l A . - D . J . C —Idem, id , i d . 
ID. DE SEVILLA.—P. R. S . - l d e m , id , i d . 
I D E M DE OKA \ ADA.—1). M G.—L-iem, )d , i d . 
IDEM DE CEUTA — i ) . V. A C —ídem, id , id . 
RESERVA, DK JA.EN —D L . R. B —Idem, i d . , i d . 
MALAGA - O K L.—ídem, id , id . 
REGIMIENTO DE r . U Á D A L A J A H A — B P. é I —La primera se cursó ai 

Ministerio de la ( íuer ra el dia 5 del rnes próxim:- pasado, j la 
segunda no ha teni ¡o entrada en esta Dirección 

IDEM DE CORDOBA — M . D. 8 —Pr mera prégunta : No ha tenido entrada 
en e^ta dependencia; segunda: No pu de satisfacer sus deseos 
esta Administracioii por radicar < 1 asunto tn otra dependencia. 

RESERVA DE TAIÍRAGONA,—D. R. G. E.—Está en t umo pan* el des
pacho. 

REGIMIENTO DE COR OBA —D V. S. M.—En 29 de Mayo próximo pasa^ 
do se cursó al Ministerio de la Guerra. 

RESERVA DE CASTHLÍ.ON'.—!). F G. S.—En 11 de Setiembre del año 
p óximo pasado i d , id . , i d . 

CAZADORES DE i.A H A B A N A . — D. J. R. R —No se ha recibido en esta 
Direccior» f l ecta; el cai go es elegible. 

REGIMIENTO DE L A L E A L T A D —R N. Primera pregunta: el sargen
to de cornetas no puede mandar otra fuerza que la de la banda. 
Segunda: no sonor Tercera: mientras tanto haya sargent 18 p r i 
meras supei numerarios, no pueden ascender a este empleo los? 
segundos por el escalafón general, 

ID. DE G A L l U l A . — D L . D R.—Primera pregunta: de S. M . el Rey—Se
gunda: carece V . de derecho. 

COMÍSION RESEhVA DE A V i L A . — D . J. M —La de 16 de Junio de 1873. 
I D . ID . DE GÜA DALA JARA.—F. D.—En 21 de Abr i l del ano próximo pa

sado se cursó á la Inspección di' Carabiri'r; s. ! u oe V promo
v í r otra soiicit indo el pase con el empleo inferior inmediato. 

REEMPLAZO VA LENCIA —1) A, G. L l . — l i a quedado sin curso con arreglo 
á la ley de *¿8 de Juiio del uño próximo pasado. 

R E S E R V A L E MONDOÑEDO,—D, R. D. R.—Está en turno para el despa
cho 

R E G i M i E N I O DE MURCIA — F . F. Y —No está formado el escalafón; pero 
puede V solicitar el pase; i aspecto á las c c í ; d i c i O L e s pued» 
V . consultar el MKMORIAL H Ú m . 24 d» ! año actual. 

I D E M DE CANT ABRIA — D . M. S. D.— Puede V. solicitarlo. 
RESERVA DE ORENSE.—D. K. M.—Está en turno para el despacho. 



— 236 — 
SBGHMIENTO DE GA.LIOIA.—D. S. M. L.—No ha tenido entrada en esta 

Dirección 
C A Z A D O R E S DE KRUS —D. A. D. P —Idein id id, 
REGIMIENTO DE A F d l O A —D. J E N — L a primera ae mrsrS al Ministerit 

de la Guerra ea do« de Enero y la K^gunda está en turno para «1 
despacho 

I D E M D E M A L A G A — D . A, P. A — E l número siete. 
IDEM DE GRANADA—L. R.—Fstá en el mismo estado que se le ha dicho á 

V ; cuando le llegue el tumo para ti despacho lo verá V. en la 
sección de noticias del MKMOR'AL. 

R E E M P L A Z O — M O R A L DK • A L A T R A V A —D. C. de B. D.—No tiene 
V. derecho á solicitar el pase h ata tanto no lleve tres años d« 
permane.f cia en la Peníusul». 

ÍDEM. S A L A S DE L O S I N F A E r E S - D J A. y D.—Se remitió á informe 
del Capita • general de la Isla de Cuba 

R E G I M I E N T O DK S E V I L L A . — I ) . J . V. O —Primerapregunta. Puede V. so
licitarla. Segunda. No se exp nde en esta Administración. 

DICCIONARIO 

LEGISLACION^ MILITAR. 
Obra destinada al arma y declarada de utilidad para todo el 

ejército en Real órden de 3 del actual. 
POR BL T E N I K N T K CORONEL COMANDANTE 

DON JOSÉ MUÑ1Z Y TERRONES. 

Se vende al precio de 7 pesetas para los Jefes y Oficiales y 
de 6 para los Sargentos. 

Los pedidos al aufcur, tmplead j ea el Ministerio de la Guerra. 

TEA.TADO ELEMENTAL 
COMPENDIO 

S E I Á . 

FORTIFICACION DE CAMPIÑA IIIST0MA CESEFIAL DE ESPAÑA 
K ) » E l . T O R O S E l , r r . M K . \ T E C O R O N E L 

B . MIGUEL C E R V I L L A Y SOLER.I 
por el C<- ronel, Teniente Coronel 

D . MIGUEL DE C E R V I L L A Y SOLER. 

A 16 reales un ejemplar, dámlose ~, , , » j . j 
rrátis uno por pedido de cada die^ - 9bra 'le tPxto 7 l ' l f AcaÍT11̂  d.e 
Dirección d é l o s pedidos, al Düector lnfanteriR J Kstado Mayor del Kjérci-
ácl MEMORIAL. - - 0 , r ^ e s^ü i \ e];mplar.-Los pe-

idulos al Director ael MEMORIAL. 

MADRID:—Imprenta de la Direcc ión general de Infantería.—187*7. 


